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PROCESO CAS Nº 018-2023-MTC/PVD. 
 CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

DE UN/A (01) COORDINADOR/A DE PROYECTOS ZONA CENTRO PARA LA GERENCIA 
DE OBRAS 

 

 
 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS  
 

N° N° DE CONVOCATORIA APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PUNTAJE RESULTADO 

1 CAS N° 018-2023-MTC/PVD LAVADO HIDALGO, LUIS ALBERTO 08887990 22,5 APTO/A 

2 CAS N° 018-2023-MTC/PVD QUISPE QUISPE, JOSE ANTONIO 70503631 21 APTO/A 

3 CAS N° 018-2023-MTC/PVD RAMIREZ ORIHUELA, DAVID APOLINAR 32959354 21 APTO/A 

4 CAS N° 018-2023-MTC/PVD CAÑARI MUÑOZ, GUIDO 10015300 16,5 NO APTO/A 

5 CAS N° 018-2023-MTC/PVD AGUIRRE ESCOBAR, RAFU 40591043 N.S.P. ---- 

6 CAS N° 018-2023-MTC/PVD AMBULAY BRICEÑO, LUTER LIONEL 40854655 N.S.P. ---- 

7 CAS N° 018-2023-MTC/PVD ARMAS HUAMAN, JAIRO GABRIEL 46318703 N.S.P. ---- 

8 CAS N° 018-2023-MTC/PVD AYALA PEÑA, MAURO WILLIAM 20033060 N.S.P. ---- 

9 CAS N° 018-2023-MTC/PVD CANDIOTTI CUSI, CHRISTIAN 43958688 N.S.P. ---- 

10 CAS N° 018-2023-MTC/PVD CONTRERAS LOZANO, GONZALO MAURIZIO 41256076 N.S.P. ---- 

11 CAS N° 018-2023-MTC/PVD CUADROS MASIAS, JUAN ERIC 23865502 N.S.P. ---- 

12 CAS N° 018-2023-MTC/PVD ESPEJO RIVEROS, LUIS ENRIQUE 44875892 N.S.P. ---- 

13 CAS N° 018-2023-MTC/PVD JESUS VALLE, WILMER NOLY 40250612 N.S.P. ---- 

14 CAS N° 018-2023-MTC/PVD MILIAN COLCHADO, MIGUEL ANGEL 41189666 N.S.P. ---- 

15 CAS N° 018-2023-MTC/PVD ORIHUELA MONTESINOS, ARIEL AUGUSTO 23857831 N.S.P. ---- 

16 CAS N° 018-2023-MTC/PVD QUIROZ ALCANTARA, ALEXANDER 44085413 N.S.P. ---- 

17 CAS N° 018-2023-MTC/PVD QUISPE GALVEZ, NIVARDO 28272398 N.S.P. ---- 

18 CAS N° 018-2023-MTC/PVD RAMOS CHUMBES, MIRELLY 46874262 N.S.P. ---- 

 
NSP = No se presentó a la Evaluación de Conocimientos. 

     De acuerdo a lo señalado en las bases, Fase 2: Evaluación de Conocimientos Virtual, los/as 
candidatos/as que alcancen los puntajes más altos y tengas como mínimo veintiún (21) 
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puntos, pasan a la siguiente fase con la condición de APTO/A.  
 

De acuerdo a la Fase 2: Evaluación de Conocimientos Virtual. 
 
 
   

Vacantes por 

puesto 
Número de postulantes APTO 

Una vacante 5 postulantes con los puntajes más altos 

Dos vacantes 6 postulantes con los puntajes más altos 

Tres vacantes 7 postulantes con los puntajes más altos 

Más de tres 

vacantes 
7 postulantes con los puntajes más altos 

más uno adicional por cada vacante 

 
 

     En caso que el sexto postulante en orden de mérito de este grupo, empate con otros/as 
postulantes, pasan a la siguiente fase todos/as los/as postulantes que comparten la sexta 
ubicación. 

 
Para lo cual, deberán ingresar a la plataforma virtual de convocatorias CAS (ingresar con su 
usuario y contraseña), los datos respectivos para el cumplimiento de los requisitos mínimos y 
los puntajes adicionales. El día lunes 24 de julio de 2023, hasta 20:00 horas. 

 
Asimismo, para la acreditación de la experiencia general y experiencia específica, los 
documentos deberán ser legible, es decir, los certificados o constancias o resoluciones de 
designación deberán indicar la fecha de inicio o fin del servicio, (caso contrario no será 
considerado), en la Evaluación Curricular. 

 
✓ En el caso de que el/la candidato/a presente ordenes de servicios, adicionalmente 

deberá presentar las conformidades respectivas y/o informe de actividades y/o 

recibos por honorarios que acrediten el cumplimiento de la prestación. 

✓ En el caso de que el/la candidato/a presente contratos de trabajo, adicionalmente 

deberá presentar la última adenda. 

✓ En el caso de que el/la candidato/a presente resolución de inicio de labores, 

adicionalmente deberá presentar la resolución de cese. 

 
Por otro lado, se recomienda al postulante descargar el Instructivo (que se encuentra dentro 
del sistema, ingresado mediante el usuario y contraseña) para realizar el llenado del CV y 
otros. 
 
Nota: Los documentos sustentatorios requeridos para el llenado del CV deberán adjuntarse 
por separado o individual en formato PDF de un máximo de 08 MB.  

 
Lima, 21 de julio de 2023. 

Oficina de Recursos Humanos. 


